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1 CONTRATO DE CONSTITUCION SIMUL kn la ciudad de Ambato.capita 02 

2 FANEA DE LA COMPANIA "PLANTA - go la provincia de Tungurahua   

  

  

  

  

  

3 HORTIFRUTICOLA AMBATO COMPAÑIA República del ¡¿cuador,hoy día; 

4 ANONIMA” PLANHOFA C.,A. viernes veintidós (22) de abrifl 

5 QUANTIA: Si 106!000,000,00 de mil novecientos ochenta: y '- 

cr _ochojante mi,Doctor Alforso Al 

7 _ , varez Sarabia,Notario Cuarto 

8/ l , de este Cantón;comparecens “El 

9 Estado Ecuatoriano-representa- 
  

l0ldo por el señor Marcos Espinel Martínez, casado, en su cali + 

l1lldad de Ministro de Agricultura y Ganadería, como consta del + 

  

12 documento habilitante adjunto,por una parte; y, por otra,los 

13 ¡señores Galo Alfonso Vela Alvarez,casado y Doctor Rafael Hum 

  1t ¡berto Noya Delgado,de estado civil viudo,en sus calidades de 

15 lkAlaslde Cantonal y Procurador Síndico Munjicipal,como consta + 

l6lde los documertos "habilitantes adjuntos.Los comparecientes  - 

| o . s : 
17 ¡son ecuatorianos,mayores de edad,vecinos de esta ciudad,lega] 

E 

    
  

18 (mente capaces para contratar y contraer oblicaciones,razón -— 

19 por la.que libre y voluntariamente,convienen en celebrar un   

20 |contruto de constitución simultánea'de compalifa, contenida en 

21!1la minuta que me presentan para que:eleve a escritura pública, 
  

22 la misma que copiada es del tenor literal siguiente: SENOR NQ   

23 ¡TARIO:En el registro de escrituras públicas .a su cargo,sÍrvay 
e 

  

24|se incorporar la siguiente dé la que conste el contrato. de + 
  

25 ¡Constitución Simultánea de la Compañía "Planta Hortifrutícol     26¡Ambato Compañía Anónima PLANHOFA, C.A.", contenida en las si-+ 
| 

27 guientes cláusulas: PRIMASRA.- CONPARSCIUNTES.- Comparecen a - 

  

    28 ¡la celebración de la presente Escritura Pública el us tado E- 
a  



29 cuatoriano.representado-—por-el señor arcos Espinel lartínez, 

jo jen su calidad de ministro de Agricultura y Ganadería, debida- 
    o” 

31 ¡mente autorizado mediante Decreto Ejecutivo número 2332 de 27-10-86, 
, 

* 

  

32 ¡por una parte; y, por otra los seliores Galo Vela Alvarez y - 
  

33 Doctor Rafael Humberto biooya Delgado, Alcalde y Procurador Sfn 
  

34 dico de la Ilustre Municipalided de Amba: ective = 

35 debidamente autorizados. SEGUNDA.- FUMDACIOLN.= Los compare —. 

  

3 cientes declaran'su voluntad de fundar, como en efecto lo ha- 

37 lcen,una Sociedad Anónima que se regirá por los siguientes es. 

38 tatutos. TERCHRA.- ESTATITOS SOCT 

| 39 COLA AWBATO COMPAIA ANONIMA PLANHOFA, C.A.- CAPIPULO PRIMARO y 

  

  

  

  

40 Denominación, nacionalidad, domicilio, plazo, objeto. ARTICU 

41 LO PRIMiLRO: CONSTITUCION Y DENOMINACION.- La Compañía que se 
  

4 constituye por este contrato se denominará "Planta Hortifrutí 
| 

43 cola Ambato Compañtfa Anónima"con las siglas "PLAWNHOFA, CLA. y 

44 ARTICULO SEGUNDO: NACTONALTDAD.- La Compañía tiene nacionali- 
| 

45 dad ecuatoriana, está sujeta a las Leyes de la República del 

6 Ecuador, especialuerte_a la de Compañías y a los presentes es 

Y tatutos. ARTICULO TEXCERO: DOMICTLTO.- Bl domicilio principal Y 

se la Compañía está en la ciudad de Ambato, sin perjuicio que 
¡ 
) 
4 

9 pueda establer sucursales, Agencias o Velegaciones en cualquier 
  

so Lugar del país o del exterior, sometiéndose a las formalidades 
y 

| 
51 porrespondientes. ARTICULO CUARTO: PLAZO Di DURACION.- La Com 

  

    

s2 pañta tendrá un plazo de duración de cincuenta años, contados 
  

    

534 partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el - - 
¡ .   

  

5s4 Registro Mercantil. ¿ste plazo podrá ser prorrogado -o dismi = 7 
i : 

| 
55shuído por Resolución adoptada por la Junta General de Acecio - 
  

56 hicta S, 0 disolverse en forma anticipada, por resolución de-14 . 
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03 
Junta General o por las causaáa previstas en la Ley, ARTICULO. 

QUINTO: OBJETO SOCTAL,- La compañía se dedicará a la selecció 

y acondicionamiento de manzanas, duraznos y: tomates; selección y 
  

  

  

la línea pulpas y néctares y jugos; venta, distribución, in + 

1 . 4, s t > 4 y o > 3 . A , . 

presentaciones, agencias y comisiones; intervenir como promo. 

tora, fundadora o suscriptora en otras sociedades; manejo de 
  

rales, agrícolas e industriales en la rama alimenticia. Para 

lde conformidad con las leyes, pudiendo realizar cu 

preexportación, intermediación del mercado interno-internacid 

nal; producción, importación y exportación de productos natu-     la realización de su objeto social, la Compañía tendrá o 

dad amplia y suficiente de que gozan los sujetos de derecho   

s 

  

contratos, sean civiles o mercantiles o de otr = 
Í 

ración, acto o negocios - 

    

que estén relacionados con los intereseg y fines de la socie   

dada No podrá dedicarse a ninguna de las actividades previs Q 

_Bancos. CAPITULO SEGUNDO: Capital, Acciones y Accionistas. AR- 

  

tas.en el artículo diecisiete reformado 

  

e 

  

|TICULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- La Compañía tiene un capital -   

" 

de CTENTO Sa   MúlS MILLONES D3 SUCRIS (% 106'000.000,00) totalnen 

te suscrito, dividido en CIENTO SETS 10 aj | 

y nominativas de IL SUCRES (su 1,000, 00) valor de cada una, > 

numeradas del cero cero cero cero cero uno al ciento seis mil 

  

      respectivamente. ARTICULO SEPTIMO: ACCIONES.- Siete,Uno.-Las | 

  

E mn; z rsisá Tdi s AE 

  

 



  

  O o e. 

29 derechos determinados en la Ley y en los presentes Estatutos 

»olstote.Dom.-1n caso de copropiedad de acciones, loa aondueños 

3l de éllas podrán ejercer los derechos inherentes a tales accig 

32 nes, previa designación de un apoderado o administrador común, 

33 ¡hecha por los interesados o, a falta de acuerdo, por un Jnez 

34 [competente . ARTICULO OCTAVO: TITULOS DE'ACCTON.= “OCHO. UNO. 

35 ¡Las acciones se representarán por títulos de acción,:cuyo con 
  

36 tenido se sujetará a lo: previsto en la Ley de Compañías, Cada   37 título-podrá- representar una—o—mésaeecilores—090H0+DOS+=-Bn—= 

38 tanto no se haya pagado la totalidad del valor Suserito corra [z
o 

/ 
s » . 

39 pondiente a una acción, la compañía emitirá certificados ¡prov 1é:   

40 ¡sionales, que contendrán los requisitos establecidos en la - 
| 
¡Ley de Compañías y podrán referirse a una o más acciones. OCHO. 

  

4 pr
a 

  

2 TRES.- Los títulos de acción o certificados provisionales,se_| A 
  

  

4 ¡gún fuere del caso, se emitirán dentro de los sesenta días - 

44 posteriores a la inscripción de la correspondiente escritura 
  

45 len el Registro Mercantil. ARTICULO NOVENO: LIBROS SOBRE LAS-- 

+6 ¡ACCIONES.— NUEVE, UNO.-— Los títulos de acción y los certifica 

47 dos provisionales se extenderán en libros talonesrios correla- 7 08 
A, 

  

48 (tivamente numerados. Wnmtregado el título -o el certificado prg 

49 ivigional al. accionista, éste suscrihirá el correspondiente ta 

so llonario. NU“¿VE. DOS.- Dichos títulos y certificados se insceril 
  

51 birán, además, en el Libro de Acciones y Accionistas, en el - 
  

5, que se anotarán las Sucesivas transferencias,. la constitución o. 
  

53 de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran res 7 
  

54 pecto a los. derecnos Sobre las acciones. ARTICULO DECIMO: AU NN     
  

as CIONISTAS «— S.e considerará como accionista de la compañía a 
A A     56 Auienes consten registrados como tales en su libro de Acciones 
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y Accionistas. ARTICULO DGUTLO PRO: Deriaios Y CBLIGASIC- 

NES Du LOS ACCIONISMAS.- Los accionistas tendrán los derechos 
  

cipalmente-Jlos siguientes: UNO, - La calidad de socio; DOS =- 

  

"RES.- Participar, en las mismas condiciones establecidas en 
  

el numeral anterior, en la distribución del acervo social,en 

¿caso de liquidación de la compañía; CUATRO.—Intervenir en las 

Juntas General y votar cuando sus acciones le concedan el de- 

    

nos de administración o de fiscalización que prevee la. Ley y 
  

los Hstatutos; SibiS.- Gozar de preferencia pare la suscripció 

de acciones en el caso de aumento de' capital. ARTICULO DECIM( 

  
S2GUNDO.-— TRALSTARENCITAS.- UNO.- Las a“eciones de la compañía   'gerán libremente negociables. DOS.- Su transferencia deberá - 

Nx x: sx 

  

isurtirán efectos contra la compañía ni contra terceros, sino. 

¡desde la' fecha de.su inscripción en el Libro de Acciones y - 
  

accionistas. CUATRO.- Para la inscripción de la transferencia 
  

_de una comunicación suscrita.por cedente y ce 

isionario conjuhtamente, o de comunicaciones separadas suscri- 

tas por cada uno de ellos, o por entrega del título de acciór 

y obligaciones que se establecen en la Ley de Compañías, prin 

Participar en los beneficios sociales, debiendo observarse j- 

“gualdad de tratemiento para logs aecionistes de la misua clasé; 

recho a voto, según los estatutos; CINCO.- Integrar los Óórga+ 

efectuarse mediar ión consistente en el título 0 

¡en una hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfie+ 

re. TRiS+.- Las transferencias de dominio de las atciones no - 

o 

Ni 
04 

E 

¿   
sen el que conste la cesión respectiva. En este último caso,- 
  

el título será anulado y en su lugar se emitirá y entregará 
  

| 

 



29 uno nuevo a nombre del adquirente. CIACO.- Las comunicaciones 
  

| 
| 

ide las que consta 30 la transferencia o el título anulado se ar 
    

31 cnivará enla coupañia. SEIS.-El representente legal de la  - 
  

  32 ¡compaiiíla inscribirá las transferencias en el Libro de fecio - 

33 nes y Accionistas y las comunicará a la Superintendencia de ( 

  

34 lúfas en el plazo previsto cn la Ley. ART 

35 SICION.- kn los casos de pérdida, deterioro o destrucción 

36 [de certificados provisionales o títulos de acción, la compa >= 

3 ña, a solicitud del accionista registrado en sus Jibros,po = 

38 drá «nular el certificado o título de que se trate, previa 
  

9 vublicación efectuada, por-—tres días consecutivos,-en-uno-de- 

10 los_diarios de mayor circulación en-el domicilio principal 

«de la Comparta. Una vez transcurridos treinta días desde-la—. 

* última publicación podrá expedirse-el +ítulo-o-certificado-qu 

1 reemplace_el anulado.—incaso-de- deterioro, deberá entregarsd 

44 el título al representante legal, quien lo anulará y archivea+ | 

45 lr. Los gastos que demande la reposición serán de cuenta del 

  

16 lacci nista que la solicite. Anulado el certificado o el t1tul 

47 ¡se extinguirán Jos derechos inherentes a tales irstrumentos, 
  

48 ¡ARTICULO DeCIO CUARTO .-— OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES: Los asu 
  

| 

¡ 
: 

¡ 

¡A 

OB. relativos a la suscripción de acciones, usufructo O pren, 
    

so de d de éllas y otros aspectos concernientes a las acciones y 4 
Í 

51 108 títulos de acción que no estuvieren previstos por los prg 

| 
52 gentes estatutos, se sujetarán a lo dispuesto. en la Ley de--- 

  

  

> jeeupanifas CAPIAULO HENCARO.- DE LA DENEDIOS Y ADMINISPRACIO 
¿ 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- DIRZOCION Y ADMTNTSTRACTON,- La comp 
02 . 

a 

/ 

ese _tendrá. como órgano». supremo a la Junta General de Acejonis   56 [tás y estará administrada Por el Directorio, Gerente Geñeral, 

n-— 
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27 

23 

iy tomar dentro de los Límitegs establecidos por 2 ey cual 

par y remover a los directores y comisarios,-—principales-—y-sy 

  

Sidente y Vicepresidente, CAPTTULO CU¿£RTO.- DE TA JTUETA GEN 

RAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DECT4O SóGXTO.- INPEGRACION Y PA 

CULTADIS GNERALES.- La Junta General, constituída por reunid 

de accionistas efectuada de acuerdo con la Ley y Bstatutos,es 
  

el órgano supremo de la compaufa y tiene poderes para resol - 

ver todos los asuntos relacionados con los nezocios sociales 

o dl . 16 , . s , 1 y Ñ | 

de la compañia. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. > ATRIBUCION:5S ESPE - 
sy 

  

CIAL3S.- Compete, específicamente a la Junta General: a)Desig- 
  

plentes de la compania y fijar sus re:uneraciones; b) Conocen 
  

disminuciones de capital, reforma de estetutos, fusión, Eraug 

sión de acciones preferidas y partes beneficiarias; f) Dispo-l 

el balance, el estado de la cuenta de ganancias y pérdidas, -   

los informes de los! administradores y comisarios y adoptar . 

las correspondientes resoluciones; c) Resolver acerca de la d 
  

ibución de 1 ' fio inles; 3) : | 

formación y disolución anticipada, cambio de denominación, do 
  

micilio y en general, cualquier resolución que altere cláusu- 
  

las del contrato social o normas de los Estatutos y que deban 
  

+ 

ser registradas, conforme a la Ley; e) Resolver sobre la 'emi- 
  

  

  

ner que se inicien las acciones legales a que hubiere lugar — 

contra los directores; g) Interpretar, en forma obligatoria - 

on z 

  

para todos los accionistas, los Estatutos y Reglamentos de la   compañia; h) Ejercer las demás atribuciones que, por mahdato 
) 

de la Ley le corresponden y que no pueden ser delegadas a otro 
  

  

  organismo o funcionario de la compeñfa, El Directorio queda — 

 



29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38. 

39; 

40 : 

41 

43 

44 

45 

$6 

47 | 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 | 

[rán hábiles todos los días, incluyendo los feriados y descan. 

facultado para, en cada caso, proceder a autorizar le enajena- 

cientos noventa y cinco de la ley de Compe.ilas. ARTICULO D.“CH 

MO OCTAVO.- CLASS D3 JUNTAS.- UNO.- Las reuniones de la Jun 

ta General serán ordinarias y extraordinarias. DOS.- Las ordil 

varias se efectuarán por lo menos una vez al año, dentro de - 

los. tres meses posteriores a la finalización del ejercicios 

conómico de la Compañía, para conocer los asuntos especificad 

  

  
Junta General Ordinaria, podrá deliberar y resolver sobre la. 
| 

¡remoción 'y sanción de los administradoresy más miembros de los   

| . . . . - 

organismos de administración creados por el Estatuto, así como 
  

la remoción y sanción de los comisarios, aún cuando el asuntd 
  

  no figure en el orden del día. CINCO.- Las Juntas Generales 

¿xtraordinarias se reunirán en cualquier tiempo, para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria. ARTICULO DACTIMO   

YOVENO.- CONVOCATORTAS.- UNO.- CONVOGATORTAS CORRTENES.- Las 

convocatorias para cualquier tipo de Junta de Accionistas las 
  

hará el Gerente General o el Presidente 'en la forma prevista 

en el artículo veinte de estos £ tatutos,-“con' ocho días de ay   

  licipación, por To menos el fijado para la reunión. A efecto 

cómputo de: este plazo, no se contarán ni el día de la publica 

ción de la convocatoria ni el de la reunión de la Junta y seWl 
    
  

so obligatorio. Los socios serán convocados edemés por télex   en los mismos plazos previstos para la convocatoria por la -— 
  

ción de los bienes inmuebles a que se refiere el artículo dos- 

mA, 

  
 



  

Y 

2 06 
1 prensa,- sicuampre-que hubiere. Y-- y més dar 

2|tos para el efecto. DOS.- CONVOCATORIA POR 5 COMISARIO .- ELY 

  

  

3 comisario, en caso de urgencia, pude convocar a Junta Generhl. 

4 TRS.—- CONVOCATORTA A SOUTO UT
E 

  

5 laccionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

6 ciento del capital social, podrán pedir, por escrito y en cual)- 

7 | quier tiempo, al Gerente General o Presidente la. convocatoria 

8ja Junta General de Accionistas, para tratar sobre los asunto 

9 ¡que indique su petición, Si el Gerente General o Presidente 

10|rehusaren hacer la convocatoria o no lo hicierenen el plazo 

11|de quince días contedos desde el recibo de la solicitud, el 
    

l2lo los peticionarios podrán concurrir al. Superintendente de 

13 | Comparifas recabando dicha convocatoria, CUATRO, - Si dentro de W
   l4 los tres meses siguientes al cierre del ejercicio social anual 

U 15 les decir hasta el treinta y uno de marzo, la Junta General d 
  

16 | Accionistas no hubiere conocido el balance anual o no hubie= 

¡17 ¡re deliberado sobre la distribución de utilidades, cualquier   
  

18 accionista, sea cual fuere el número de acciones que posea, + 

19 18
 

podrá requerir la reunión de Junta General en la forma: que - . 

precisa el párrafo precedente. CINCO.- Si la Junta General np 

  

  

  

2 20 

21 

¡v
ar
ez
 
Sa
pa
b     pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum) 

22|5e procederá a una segunda convocatoria, la que.no podrá demp- 
  

23 |rarse más de treiiuta días de la fecha fijada para la primera 
  

  24 reunión, En- esta. segunda convocatoria —ao podrá—modifiear+ 

25|se el objeto para el cual se convocó originalmente a la Junté. 

| 
26 ¡Salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, y en el artículo 

| 
. 27 Veintisete punto tres, la Junta Gereral se reunirá en segunda 

i-   | 28 'CONnvVocatoria z o 
AA =2--con-el número de accionistas presentes, Se Oxpre- 

 



29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 | 

36 

37 

38 

39 ; 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

+6 

47 

48 

49 

52 

53 

ui
 

+ 

56 

sará tel circunstancia en la convocatoria, S21S.- 02003 DE Pu? 

¡Curá- COVOCAPDOCRIA.-— Cuando la Junta General deba resolver cual- 

quier modificación de los estatutos y otros de los asuntos pre- 
  

vistos en el artículo doscientos acheuta y dos de la Ley de -— 

| 
| 
| 
| 

| 
i 

| 

Compañfas, y .no se hubiere podido instalar por falta de quó 

  

rum, luego de. la priuera y. 

une tercera, la que no podré demorarse més de seserta dales  - 

coutados.2 partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

ni modificar el objeto de ésta. n lea convocatoria se expresa     
rá que la J nta se reunirá con el número de accionistas pre y 
  

y 2 Ú =
 sentes.- ARTICULO VIGHSTHO. =—CONPENTIO 

convocatoria contenórá; 2) Llamemiento de los accionistas y - 
| 

comisarios de la compañtfa para la reunión; b) La dirección  - 

  

  

  

  

iyrecisa del local, situado dentro del domicilio principal de 

| 
la Compañfa,-en-el-que se-colebrará le reuwión;-—e)-41-dta, 14 

fecna yla hora de reunión.- La hora de iniciación setíalada debe- 

Lee. £Btár comprendida entre las ocho horas antes del mweridiane 

y las. ocho horas. pasado el meridiano; d)b8-indiceción —olaray 

específica y precisa delo de los asuntos que serán tretedos- 

  

en la Junta. No se considerará cumplido este requisito cuandd se 
  

lempleen términos ambiguos o remisiones a los Estatutos Socia- 

  

| 
l 

pp 

> es o la Ley. ln caso de que en la reunión vaya a tratarse al. 

¿ ¡guno de los asuntos senalados en el artículo treinta y tres - 
  

  

de la Ley de Compalilas, será menester que la convocatoria de-   

    fermine axplícitauantechel_o.cualas. do ellos se someterán a - 
Í . 

consideración; _e) La dirección de la oficina en que se encuegn- 

| 

oe 
¡ 
Í 
yo 

5 tren a disposición de los accionistas los documentos que vayan 

  

a ser conocidos por la Junta Genoral.-Ju-caso de que-La Juni 

je 

 



  

l ta General deba conocer el balance, estado de ganancias y pér- 

2 didas y sus anexos, los informes de los administradores y-.con 

O 3 rios, tales documentos deberán —estar—e disposición £e-.08-20084 d¿- 

4 Inistas en las oficinas de la colipatle por lo menos quince día ' 

5 lantes de la fecha de la reunión de la Junta que deba conocer 

6 los; f) El nombre y el cargo de la versorna que hace la convd- 

7 lcatória de conformidad con la Ley y los ustatutos: UNO.- PUBI Il
ha
 

8 |¡CACION.- La convocatoria a Junta General de accionistas se pu- 
  

? blicará en uno de los perfodicos de mayor circulación en el - 

e, 10 ldomicilio priucipel de la compaufa mediante aviso cuya dimen-> 

—. 11 sión mínima deberá ser de des colummas por ocho centínetros,+ 

12 insertado de preferencia en les secciones de información eco+ 

    
13 nómica de los periodicos que las tuvieren, y encabezado así: 
  

_, 14 [CONVOCATORIA A JUNTA GoNeGRADL DE ACCIONISTAS Di LA LLANTA HOR   o. 15 TIFRUTICOLA ALNBATO COMPALTIA ANONT:¡A PLANHOFA, C.A.- DOS.- To» 

: l6 |lda resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria 

  

  

17 ¡será nula, salvo lo previsto en el artículo doscientos ochen- 

e 18 ta de la Ley de Compañlas, ARTICULO - 
eE 

E ua : a l ra E. Y PITORIA A COMISARIOS.- El comisario principal será especial-e + A: 

20 individualmente convocado por nota escrita, además de la men- 

7 . 21 ción correspondiente en el aviso de la prensa que contenga la 

  

  

“  ' 22 igonvocatoriaalos accionistas. ARTICULO VIGHSTMO SEBGUNDO.-= TNA 

a "23 ¡GAR DE LA REUNION DE LA JUNTA.- Las Juntas Generales, sean ég- 
me 

  

24 |tas ordinarias o extraordinerias, se reunirán en el domicilid 
  

- 30 25 |principal de la Compañfa. n caso contrario serán nulas, con 

“ + 7g|¡excepción de lo previsto en el siguiente artículo. ARTICULO + 
      
  

  

27 ¡VIGESTUO TxrCun0.- JUNTAS GoNaRALiS ULIVIARSALES .- UNO.- No os: 

| 
" 28 Tante lo-previsto-en-tos-artíeu:ns-artertores,Ta-Jurt al 

 



30 [tro del territorio nacional y sin necesidad de convocatoria + 

31 previa para tratar cualouier asunto, siempre que se encuentren 

32 reunidos, personalmente o representados, los titulares del — 

  
33 [ciento por cierto del capital pagado de le Compaitfe, y Los 

34 [concurrentes resuelvan unánimemente celebrar la Junta. DOS .- 
  

35 Cualquiera de Jos asistentes podrá oponerse a la discusión de 

36 los asuntos sobre los cueles no se corsidere suficientemente. 

37 informado, por lo que sólo se deliberará sobre los puntos que 
    

38 hubiere acordado unánimenente—tratar—D2:3:—Para—que—Las—Jar 
1 

39 tas de esta clase tengan validez, el acta respectiva deberá - 

40 estar firmada por todos los concurrentes, de lo contrario, =- 

1 

4l las actas serán nulas. ARTICULO VIG< 

  

42 Y SECREPARTIO Jy LA JUNTA.- Las sesiones de la Junta General - 

$3 ¡serán presididas por el presidente de la Compaifa, a falta de 

++ l6ste, por la persona que designe la Junta General. Actuará cy 

45 ho pecretaria el Gerente General as la Conpaúla, y en su fal 

6 ta, la persona que la junta determine. ARTICULO VIG¿SHHO QUI) [Lay 18 A 

47 TO. PROCEDIMIENTO Dy INSTALACION.- Antes. .de que se declare 

Y pastatada una Junta General, el secretario formará la lista - 

49 de los asistentes con indicación de las acciones que represen 

  

so tan su valor y el número de votos que les correspondan, según 
  

¿ 

51 jeonsta en el Libro de Acciones y Accionistas. El Secretario - 
    

52 conenzará a formar la lista de esistentes, al principiar la - 
  

5 hora para la cual fue citada la reunión y dejará constancia — 
  

54 01 instante en que se ha completado el quórum de instalación E 

55 de la Junta, .con su firua y la del presidente. ARTICULO VIGu4- 
¡ o e A PO 

  

    36 To. UA Ra PASION IS OS SOLO ESAS 2 UNOS == hos ad 

de Accionistas podrá reunirse en cualquicr tiempo y lugar, den- 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25!tes o representados que concurran salvo lo previsto enseguidd. 

26 

27 

  

. . 
2 cionistes podrán «ctuar en las Juntes Generales vor intomedi do 

i 

de las. personas _desi cy ed as pa ra 21 efecto med ij aute-1 > 

  

tenido mínimo de la carta poder.- La carte por la que el acc     

nista encarga a otra persona le repyreserte eu la Junta Genera 

se dirigirá el Presidecte de la Compavía y contendrá por lo 

  

menos: a) El lugar y fecha de emisión; b) Nombre y apellido - 

del accionista que confiere la representación; c) Nombre y a-. 

pellido del representaute; d) Determinación de la Junta o Jun 

tas respecto de las cuales se extiende la representación; e). 

firma del accionista, TkuS.- Los administradores y los comisg 

  

rios no podrán representar a los accionistas en la Junta (Geng 

ral,- Igual prohibición y excepción corre para los suplentes 

de tales funcionarios cuando hubieren actuado por los princi- 

pales durante el ejerticio económico cuyas cuentas e intere - 

¡ses vayan a ser objeto de conocimiento y resolución de la Jun 
! 

    
¿ 
1 

¡ta.- Se exceptúa de esta prohibición la representación Jegal, 

nstalaci án en ÑO gua Ca 

  

so General.- Para que la Junta Gereral.de Accionistas reunida 

¡en primera convocatoria pueda considerarse legalmente instala 

da, los concurrentes a élla deberán representar por lo menos 

el setenta por ciento del capital pasado. DOS.- £N SieGUNDA CQ   
  

| 

IVOCATORTA.- Se instalará con el número de accionistas presen? 
    ¡TRES .- QUORUX ¿8PoC01AL.- rara que la Junta General Ordinaria 

O g¿xtraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o dis-, 

28 minu 
<ifn-del capital social; lu transtomación, Ia Tustón; 

tarial_ o carta dirigida al Presidente de la Compañia. Dos. cdas) 

X 

e sus represententes lesales cuendo fuere del caso a través Y) 

O 

l, 

  

 



  

Pla disolución anticipada de 12-—<ompaíta, larenetivación de 

07 lea Compañía -2-proceso de liquidación, L2—onvelideción e-eumal- 
| 

31 quier modificación. . de los Estatut 03, Se requerirá la concu—. 

  

32 rrencia de-por-Jlo-menos-el cincuenta porciento del—oapital— . 

33 sucial pagado, en reuniones de primera convocatoria y de por| - 

34 lo menos le tercera parte de ese capital en reuniones de se-   

35 ¡gunda convocatoria. Sólo en reuniones de tercera convocatoria 
  

36 podrá instalarse une junta que vaya a tratar cualquierade los     

  

   

  

  

  

” puntos previstos_eu-este apartado con-elcúmeo-de persoñas mo 

1 que concurral, sea cual fuere_el porcentaje de capital que rá —, 

39 presenten, ARTICULO VIG 810 OCTAVO en, 

10 MINIMO. wo podrá continuar válidamente la sesión sin que el 
| 

l "guorma de instalación señslado —en—el-artíoulo precedente, en 

2 cada é : 

9 el final de la misma. ARTICULO VIGSSIHO NOVAINO.-— VORACION Y " 

+4 ¡QUOXUM DECISORIO.- Los accionistas teucránderecho a votoenaH . 

45 proporción al valor pagado de sus acciones. Lasdecisiones de 

s6 lla Junta Gen neral serán tomadas por mayoría ariinmética del ca y 

47 ¡pitel pagado: concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

| 
+48 ilas abstenciones se sumarán a la mayoria. En caso de empate,- 

Í 

| 

49 lla proposición se considerará no aprobada o sin perjuicio del - 

so derecho de pedir que se tome nueva votación o que el asunto - 

  

    

  

51 Se trate en” Junta posterior. Para resolver los asuntos propues- 
| 

52 ¡tos en Junta General no habrá voto dirimente. ARTICULO MRIGR- 
| 
| 
| 

    

53 SINC.- ACTAS.- DE CADA sesión de Junta General deberá formular-- 
F 
1 

l : +3. - - 
54 ise unmmacta redactada en idioma castellano. Las actas se prepa- 

| 
55 rarán preferentemente en la misma reunión,=1i ello no fuere po- | n prelerent 

| | [ 

      
 



: Le To 
firmadas-por- el Presidente y-—el Secretario-de-La-—JHunte Enel 

2lcaso de Juntas Universales,el acta llevará adenás la ar   

3 ¡de todos los asistentes a la reunión bajo sanción de nulidad O 

4 [CONZZNIDO DE, ACTA.- El acta de la Junta General contendrá:a 
  

5 (El lugar, fecha, día y hora de la celebración de la Jurta; hb)   

7 6 |Los nombres de las personas que intervienen en élla como Pre? 
  

7 [sidente y Secretario; Cc) ha transcripción de la convocatoria 
  

8 |o el orden del día acordado; d) la relación sumaria y ordenada 

2 [del desarrollo y las deliberaciones de la Junta, así como la 

l0 transcripción de las resoluciones de ésta; e a proclamación 

  

  l1llde los resultados de las votaciones, con la constancia del n4-     
  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

cm. 

A 12 mero de votos a favor o en contra de les proposiciores sobre 

12 288 que se hubiere deliberado y tomado resoluciones; f) El dae 

t4 talle de los documentos, incorporados al expediente de la se- 

o 15|sión; 2) La razón de la aprobación del acta, si se lo hicier 

. o l6 ¡en la misma sesión. SISTIVA Die LLEVAR LAS ACTAS.- Las actas - 

y ide las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritad ' 

18 la máquina, que deberán ser foliadas:con numeración continua y 
l 

A 19 ¡sucesiva, escritas al anverso y reverso, y rubricadas una por 

“$ | Lotari Forma: yo SS 20 juna por el Secretario, de conformidad con lo dispuesto en el 

Bor 21 Reglanento de Juntas Generales expedido por la Superintenden- 

Els* 22 ela de Compañias. ARTICULO TRIGISTLO PRIMEbRO.- EXPuDIvnTL.-De 

Y es 23 cada Junta General se formará un expediente que contendrá: a) 

Q | —_ 
24 La hoja del períodico en la que conste la publicación de la - 
        

convocatoria; b) Los demás documertos exigidos por los ustatu- 
o 25 

26 tos para la convocatoria; c) Copia de las comunicaciones diri-     
,7 ¡Sidas a los Comisarios convocándole «€ las Juntas; d) La lista 
  

  

  . 79 de los asistentes eon la constancia de les acciones que reprg 
 



30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

100 

41 

42 

43 

44 7 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51: 

52 

53 

54 ¡cias y pérdidas y los informe es de aduinistradores y recomenda 

Las medidas pertinentes c) Recomendar a la Junta General res 55 

56 

sentan, el valor pegado ¿or é£lles y los votos que les corres 

vorda; e) Los polderes,yles cartas presentades para goder ac y 
  

tuar en la junta; f) Los demás documentos que nubieren sido - 
  

conocidos por dicha Junta; y, g) Copia del «cta suscrita por 

ie la Junta, dawdo le de gue el documento es fi   

  

copia del origiíuels ARTICULO Pulendaud 

DAD Yi LAS 2ALSOLUCIC De Las resoluciones ve la Junta Gene - 
    

ral, tomadas cor sujeción a la ley y a los ustatutos, son obl   

gatorias para todos los accionistas, irclusive para los que     
no hubieren asistidooy para_los que hubieren votado en contra, sir 

¡perjuicio de la facultad que tienen para imyusnar ante la Cor 

! 

ta, a las que se refieren los artículos doscientos veintiochc 

y doscientos noventa y uno de la Ley de Compañiías, en los tér 
l 

  ¡minos y condiciones de dichas normas y de las constantes en - 

los artículos doscientos veintinueve y doscientos noventa y -   

ldos de la referida Ley. CAPITULO QUINTO.- DEL DIRSCTORIO.-AR- 

j 

  

PICULO TRIGEÉSILO TiorCor0.- DE LA TNT:GRACION Del DIRSCTONTO.- 
  

La Compañíla contará con un Directorio integrado por siete dices 
  

A 

tores principales y sus respectivos suplentes, elegidos cada     

a20s años por la Junta General de ¿ecionistas, pudiendo ser o 

no ser accionistas. ARTICULO TRIGCESILO CUARTO. - ATRIBUCIONS 

  

  

Dil D DInuC CTORLIO . — Son atribuciones del Directorio: a) Designaz 
    

Presidendayn di cspresidenio y erente- General qebijar las remy 
pp A AA A A A   

lneraciones; b) Conocer el balance general, el estado de ganar   

  

    ¡pecto a la dispos sición de las utilidades lfquidas del ejerci- 

el 

i- 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 ¡nm 

21 

24 nión de directorio para que éste conozca el balance y los do 

25 

26 

mes sus miembros. Las. resoluciones se tomarán por mayoría simple. 

28 

  

50 
  

Res ir a legión de Zoo nacos da assria8 sn 

la empresa y señalar las políticas ¿eneradas de actividad de/ 
  

ella, especialinente las de inversiones; e) Resolver la apert Y 

ra de sucursales o egencias de la Compañía; f) Resolver la a- 

sociación de la compañía con otras empresas 0 la adouisición 

de títulos sociales de éstas; g) Autorizar la adquisición,  - 

venta o hipotea deinmuebles; h) Principalizar a los directores 

suplentes cuando sea del caso; i)Disponer que se inicien las   acciones legales a que hubiere lugar contra los funcionarios 

de alto nivel que no sean directores; ¡) Conbcer y resolver > 

sobre las inversiones que la compañla efectúe en otras socie. 
  

dades nuevas o existentes; k) Conocer y aprobar el Presupues. 
  

L to Anual Operativo de la Compañía. ARTICULO -TRIGESIMO QUINTO. 
  

DY LAS REUNTON:S CON PReUVIA CONVOCATORIA.- El Directorio se 
    reunirá en forma ordinaria y extraordinariamente cuando lo cgh 
  

voque su Presidente. La convocatoria se hará mediente comuni- 
  

ación escrita. (carta o télex), o verbal, cursada con ocho hd 
  

as de-anticipación a la hora de la reunión y entregada o co-, 

unicada a los directores o a una persona de su oficina o do- 

micilio que se halle en capacidad de entregarla o comunicarlga 
  

portunamente al destinatario. Dieciséis días antes de la co- 

rrespondiente reunión de Junta General, deberá convocarse a deu- 
    

  

P 
lv 

lo 
p 
1 

: 
| 

| 
lo 

5! 
dá 

: cumentos anexos. Un caso de reunión previa convocatoria, el - 

directorio podrá instalarse con la asistencia mínima de cuatxio 
  

  

Podrá ejercerse la dirimencia prevista en el artic culo Trigési-     
  

 



29 mo Séptimo de este Ustatuto. Cuando haya reunión con la cono 

30 | 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43; 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

52 

53 

54 

56 

' . - 52. y . : . 

¡rrencia de cuetro directores, se recesitará del voto coincl + 

por.el Presidente del Directorio y el Secretario BR caso de 

auseucia del Presidente titular, por el director que haya pre- 

| 
Ls 

  

sidido la reunión. Ao TPICULO 

  

si se encuentran presentes seis directores orincipales o     
que hayan sido principalizados por «useucia o imposibilidad V 

    

de_los principales, y todos los concurrentes resuelvan constl- 

¡tuirse en reunión de directorio para tratar de determinados + 

asurtos. in el caso previsto en este artículo, las decisionej 
1 

"podrán tonerse por mayoría. 

| DISCO rol Dei SayIOuLS, VOTO DIRTii,Ntk.- Les sesionesestaerén dl 

' 

Ul
 

  

eS
 

  n ivides por el Presidente del Virectorio y en su ausencia po 

y 

    el Director que sea designado, actuará como Secretario el (Ge 

  

| 
| o 
| rente de la Conmpañta o la persona que el pirectorio designe. 
i 
i 

[Si se produjere empate en la votación de sesiones, quien pre+     

o side la reunión tendrá voto dirimente. CA'IV“ULO SEXTO.- REPRE 
  

  

h 

¡AsiausenTAcIoN LuGéib DE 1A COLPA.TIA.- Le representación legal, 
  

  

te General. ARTÍCULO URI GH Es La ¿O NOVO. MANDATARTIOS Y APODIRa >
 

  
  

DuS.- 41 Gerente General podrá obrar por medio de apoderados     o procuradores, cumpliendo los requisitos establecidos en la 
    

! 
1 
i 

¡Ley de Compaííles. ARTICULO CUADRLGESTAC.- DUD GERANTE GENBRAL.-   

41 directorio elegirá al Gerente General. _Durgrá dos años en 
  y AAA RÁ A   

Bus -funeiones y podrá-ser indefinidemente reelegido: Son fun 

dente y expreso de tres directores. las actas estarán firmadas 

No 

VUCATORÍA.- 41 directorio podrá reunirse sin previa cornvoceto- 

  

po 
Ss SN TACION LIGAL Y ADMINIS SIRACION.- ARTICULO TRIGESIc5O OCTAVO|- 

judicial y extrajudicial de la compañía la ejercer el Geren- 

a ar 

 



1 

Or
 

A,
 

e 

P
r
a
 

E
 
pa

ra
bi

a 
No
r.
 
RI

0 
CU
AR
TO
 

AM
BA
TO
 

EC
UA
DO
R 

11 
l ciones del Gerente Genera: a) Ejercer la representación le- 

2lgal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) Nombrar fun- 

  

3lcionarios de la Compañía: Gerente Financiero, Gerentes Depar 

4 ltamentales y otros que sean necesarios, con o sin poder; c) A 

5 ¡Nombrar agentes en el exterior; d) Establecer los lineamientWs 

6 para la actuación de los funcionarios nombrados en el litera 

7|b); e) Dirigir el movimiento económico financiero de la Compa 

8 ótla; f) Suscribir conjuntamente con el Presidente los, título 

9 de acciones; n) | Convocar a Junta General de Accionistas; /1) 
A 

10 Presentar a la Junta de Accionistas, con su informe, el balay 

11 ce que refleje la situación económica de la Compañía y la cuen 

12 ta de ganacias y pérdidas, Estos documentos deberán ser pre 

13 viamente presentados al directorio; 3) Informar al Directoria 
  

14 

  

15 que no estén especificamente otorgadas a otros órganos socla- 
  

l6 Nes; 1) Elaborar el presupuesto anual y comprometer a Ja com 

17 'pafía hasta el cuarenta por ciento del capital y patrimonio,= 

18 cuando se de este porcentaje y hasta el ochenta por ciento del 

19 lcapital y patrimonio actuará conjuntamente con el Presidente. 

  

  

20 ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE.- El Presideny 

?l te será elegido porel Directorio, de entre sus miembros y ón 

22 lrará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido. indefini 

23 Manente. Son funciones del Presidente:l a) Convocar a Juntas -| 
24 Generales de Accionistas; /b ) Firmar conjuntamente con el Ge- 

TA 
me] 

25 rente General los título de acciones o certificados provisio- 

26 hales;-c) Subrogar-al Gerente-General;-—d) Presidir JLas—reunio 

27 nes de la Junta General y del Directorio; e) Firmar conjunta=; 

  

        
En y 
28 mente con el. Gerente, obligaciones que pasen-del-dies-al quin 
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43 ¡zación de la 

44 

45 
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49 
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ce por ciento del capital 

'excedan del quince por ciento deberán ser autorizadas por el 

Y patrimonio. Las operaciones que - 

¡Directorio. ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.- DEL VICEPRESIDEN- 
| 
TE.- El Vicepresidente será elegido por el Directorio de en - 

tre sus miembros y durará dos años en sus funciones.Podrá ser   

indefinidamente reelegido.Son funciones del Vicepresidente:a) 

Auxiliar al Presidente o Gerente General;y,b)Subrogar al Pre= 

sidente.ARTICULO CUADRAGESTIMO TERCERBO.=-SUBROGACTONES.-En caso 

de _falta,ausencia o impedimento del Gerente General,lo reem = 

plazará el Presidente y a éste, en los mismos casos,el Vice + 
  

    'presidente,hasta que la Junta General desi =— 

CAPITULO SEPTIMO. -— DE LA FISCALTZACIONA,— ARTICULO CUADRAGES] 

«ción y vigilancia sobre todas las operaciones de la Compañía, 

La Junta designará igualmente dos suplentes por igual periodo 

Los Comisarios principales y sus suplentes podrán ser indefid 

demente reel egidos ARTICULO GUADRAGESTMO SEXTO.—ATRIBUCTONES 

¡DEL COMISARIO.-Son atribuciones. y obligaciones de los Comisa=+   
  | RA 

| 

rios fiscalizar en todas sus partes la administración de la - 

¡Compañla, velando porque ésta se sujete no sólo a los requisi4 

legales. sino-+ambiéneles-normes-de-—una—buena administración: 

La Junta General podrá determinar atribuciones y obligaciones 

especiales para los Comisarios,además de las señaladas en la 
1 
    Ley, entre las cuales figuran las siguientes: UNO,- Cerciorax 

  

lse de la constitución y subsistencia de las garantías de los   administradores en logs casos en que éllas fueren-exigidas. —- 

os 

arde Ar 
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    meses los libros y papeles de la cora la en los estados de + 

en los casos determinados en la ley; CUATRO.- Solicitar a log 
  

Administradores que hagan corstar eu el orden del día, previ 

mente a la convocatoria de la Junta General, los puntos que - 

crean convenientes; CT:CO,- Ásistir con voz informativa a lag 

Juntas Generales; ShlS.- Vigilar en cualquier tiempo las ope   

raciones de la Compacta. CAPITULO OCTAVO. - HOVIMIBUTO ECOLOMA   

CO.- ARTICULO CUADRAGESIMO SIPTIMO.— APPARTO Dis UTILIDADOS +.- 
  

lo se pesará dividendos sobre las acciones en razón de benefj 

Caja y Cartera; Ti28.- Convocar a Junta General de AceionistWh 

DOB+- Uxewinar en cualquier momento y por lo menos cada tres" 

    

cios realmente obterridos y percibidos o de reservas expresas |   

efectivas de libre disposicion. La distribución de dividerdos   

entre los accionistas se realizará en proporción al capital - 

que hubieren desembolsado, ARTICULO - CUADRAGEASTUIO OCTAVO.-KJis 

CICIO “CORONICO.- El ejercicio económico de la Compañía corre   
  

rá desde el primero de enero hasta el treinta y uno de dicien 

bre de cada elo. CAPITULO NCVo0O.- OTRAS NUUMAS.- ARTICULO CY 

DRAGESTILO HOVoSNO0.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se 

disolverá por cualquiera de las causas establecidas en el ar 

lbfculo trescientos noventa y cuatro de la Ley de Compañilas.Pa 
  

¡ra efectos de la disolución y liquidación, se estará a lo que 

disponen las secciones XI y XII de la Ley de Compaúlas. En ca     
lso de «liquidación actuará como liquidador el Gerente General 
  

de la Compañía, salvo que el Directorio o que la Junta Genera   ¡de Accionistas decida expresamente que actúe otra persona.CUN 

| 
¡TA .- INTEGRACION DEL CA1ITAL.-SUSCRIPCION Y PAGO. - Los otor -   jgantes fundad 

0 res- aenifiestan que constituyen ta Comparta con 

A 

  

1 
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+ Banco, como aparece del certificado que se incorpora, la tota 

Enustre suntetratidnd de Amato. du anda al 

un ca ipitel social de CIeSPTCOEIGTO AS A ARS 
| 

11061 000. 000, 00) -el- misnmo—que-se-hella-Iniegramente suserito-—y 

ipagudo eu la proporción corstante en el siguierte cuadros _ - 

CUADO. DE DPS RACiCÍ 

CAYITAL CAGADO SALDO' 
'ACCICUTSDAS.: —- CADIDAL SUSCRITO — NUNSRARTO ESPEOTE 

» 

NUM 20 
ACCION 

  

sinisterio de. . o   

ABC A AA   

  
  

| 

IT. imnicipio o A 

de Ambato P21000,000,00 En terreno 521000,000 -(- 

«La parte pagada del capital suscrito se divide de la siguien» 

Se maueras a. 1l Ministerio de Agricultura y Ganaderia ha de 

positado en la cuenta de integración de cepital abierta enel 

lided_del capital pagado, esto es trece millones quinientos « 

mil 00/100 sueres (/ 13'500,000,00) y, el saldo lo cubrirá ed 

azo establecido en la Ley (Dos años); b,= Ld 

  

   especies en el y 

¡capital suscrito con el aporte_de un bien inmueble, deja cong 

  

| 

¡tancia de los siguientes 0 hos: 1,.- Despgués del trámite legal 

y mediante sentencia dictada por la Sejgunda Sala de la H. Con: 
  

  

te Superior de dusticia de Tungurahua, el trece de junio de - 

  —_ cientos -oehenta y seis, debidumente protocolizada en   la Notaría Cuarta úel cantón fubato,el veintinueve CA 

pre. de mil novecientos ochenta y siete,e inscrita en el regid       

tro de la Propiedad el doce de enero de 1111 novecientos ochen 
  

ta y ocho bajo el uúnero ciento cuarenta y ocho; el Ilustre Mu   
] 
picipio d de Ambato adquirió la propied, a de un terreno de apr 

  

Ganadería... _>4'000,000,00 __ 13'500,000 ________ 40'500,000 54,000 

52.000 
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l ximadawente. trelute y tres mil metros cuadrados ubicado-—en—el 

4 [de los siguientes linderos: WNORTG: Avenida Amazonas; SUits: Prd 
  

2 
L le

 5 ¡piedad que fuera de 

  

6 |[Ambato; 49Otw: Calle Peatonal : MN 

  

    

7 (propiedad que fuera de Luis Castillo y Aníbal Garcés, hoy de 

sg |llustre hunicipio de Ambato. 2.- yl Ilustre Municipio de Ambe 

9 to,er sesión de martes veintidós de marzo de mil novecientos 

li ¡cado llayorista de Ambato, proyecto dentro del cual funcionará A   

12 la planta hortifrutícola. 3.- in la sesión de martes cinco da 
  

13 abril de mil novecientos ocheruta y ocho el Ilustre Concejos 
N 

> 14 nicipal resolvió, aportar a la constitución de la planta hort 

15 ¡frutícola Ambato,Conmpañta Anónima PLAN-gOFA, CLA, aproximade 

  

  

16 mente veinticinco mil metros cuadrados de los treinta y tres   17 mil metros cuedrados que fueron expropiados, resolvió también 

18 dicha sesión desmembrar del lote indicado de treinta y tres -— 

(9 mil metros cuadrados, el lote que hoy se aporta a la constitu 

so bión de la Compañfa. 4.- Con los antecedentes que quedan expn 
' 
1 
1 

sados, los señores Galo Vela Alvarez y doctor Rafael liova Del 21 , e 
el 

22 8ado, en sus calidades de Alcalde Cantonal y Procurador Síndi 

2 pertuetzo urbano de la cíuled de subuto portencotontezota il 7 

3 rroquia Huachi Chico del cantón Ambato, circunscrito dentro Y 

10 ochenta. y ocho, resolvió, destirer-el-+terrermo—expropiedo al mer 
  

l-
- 

en 

  

ato co municipal, 2 nombre y representación del Eusteeunterpro 

24 he Ambato, debidamente autorizados, en las indicadas: sesiones 

25 transfieren el dominio y posesión del lote de su propiedad de 

s 

26 PProximadamente veinticinco mil metros cuadrados, cireunserito 

are entRO de los siguientes linderos; como consta en el plano qu Y
   
    28 también se protocoliza: 00123, avenida Mazonas;j SUX, propiedad 
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STE, calle peatonal hoy unicipio de Ambato; 

E Uriente espor el Oeste,buis Castillo y aníbal Gan 

dodge eeernsa cutis sevores Galo Vela Al 

Verez y doctor Rafael uoya velgzado,en las culidades ivvocadas 

expresan que esta treusferencia de dominio ge la hace 
( 
1 

! 

como >= 

MUETPO «cierto. y comprende el terceno con todos sus usos, dere- 

T 

den 
  

  Eo 10 a to uan y odas enajerar, así como 

de juicios que puedan afectar su dominio o posesión. El avalú 
    

  

    

del bien limucble ha sido realimdo por los peritos ingeniero 

Diego Stacey e Ingeniero “William Salazar, en la calidad indid   

da _misma que es aceptada por_1l mparecien da le rriba, i 
i í 

que responden ante la Compañía y terceros por dicho avalúo, -   

Se autoriza al señor doctor afael ¡voya Delgado, Procura, 
  

Mor Síndico Municipal, para que realice las gestiones para el 
  

== 

1 

ja o 

> erfeccioramiento de este contrato y al señor Alcalde para 

¡mue Conyoquen a la Priuera Junta General de Accionistes, la - 

misma que deberá designar necesariamente a los administradore 

y Comiserios en este ¿statutos. Usted, señor Lotario, se ser- 

virá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena vali 

4 

3 

    D 2 PRo CURADO SIN le este acto.- f) Dr. Rafael ioya Delsado.- 
        

pr0 MUNICIvAD.- lat. 139.- UINUTA: HASIA AQUI LA Que queda - 
  

elevaca a escritura pública, la nisia que ha sido copiada tex 
    ¡e 

Á 
! 

| señores o — tualuente, en la cual se ratifican Y eprucban 108 

ins true ateles seg gún ar otorgantes no se ¿resentan testigos 
  

; 

la Ley numeral nueve de tículo veirtinueve, t:otarial vigente, 
    

testimonio as Í 2 por así decidirlo los comparecientes, er su 
  

y 
Po 

| 

  estipulan y y fi.,nan; Yo, el Noterio,- digo que 

                           

  

- 

o 

eusott ocn so0ad 
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| laa prescripciones de la Ley, previamente al otorgamiento de- 

una escritura, y-doy- fe —que-eonoges— x V 

3 gue--el gone stent do 104 Sotegraneto arial 

lo eual-y-le-suseripción de 

      

5 se-verifioó-—en-un-—sóle—aeto,Í)Marcos. = L- 

6 llo Alfonso Vela Alvarez.- f)'Docto 

7 ldo.- TESTIGOS DE HONOR : f) Marcelo Rubio Castro.- GOBERNADOR 

  

ll, , 
3 ¡DE-_TUNGURAHUA. —£)-Ing+—Carlos-Jarrea,-——PREFECTO PROVINCIAL + 

?|f£) Serafín Villacrés,- ALCALDE “LECTO.- f) Ledo, Iván Restre 

10 |po,--SUBSECRETARIO DE LA SISRRA DEL MAG.- f) El Notario Doctor   ll ¡Alfonso Alvarez Sarabia.- Exonerado el pago de alcabala según   
12 comprobante número 0501.- Exoner l pa valía según ' 

13 comp1>bante número 17501, los mismos que quedan agregados a + 

141] 

15 

16 | REPUBLICA DEL ECUADOR.- Qui.to, a 27 de Octubre de 1986,- Se+ 

17 [for ECONOMISTA MARCOS WSPINEI , sas 

Í 

18 lusted designado para desempeñar el cargo de MINISTRO SECRETA+ 

  

  
| 

19 RIO DE ESTADO EN LA CARTERA DE AGRICULTURA Y GANADERIA, por +" 
  

  

| 

20 DECRETO No 2332 de 21 de octubre de 1986 con el sueldo MENSUAL 
| 

21 ¡DE NOVENTA MIL SUCRES (SY 90.000,00), con aplicación a la par+ 

22 tida pregupuestaria N* 105.101.1000.111,00.05 del Presupuesto 

  

  

  

23 ¡de SUELDOS DEL ESTADO. Por tanto, sírvase usted presentar, ar 

24 ¡te el funcionario que corresponda, la promesa de ley, previa 

25 841 desempeño del referido cargo. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.- f 
  

apa Pebres-Cordero Ribadeneyra.- PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
  

D LA REPUBLICA. DIRE ICCION NACIONAL DE PERSONAL.- 002461-A.- Ce 
      28 hAZico que. con fecha de hoyse-registró—este—nombramierto—con 

 



O 

- el N* 022461-A-en-las Oficinas —de- +a Dirección Hastonal-de-Per- 
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sonal, - 27 _de Octubre de 1986.- f) lMlegible.- Vto. Bro.- JEFRR 
  

¡DE 

¡NAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ES TA DIRZCCION.- f) Leda. G 
  

pl 
¡ 
l 

| 
! 

dalupe Lima Abásolo.- DI2RZ E ¿CTORA GENERAL DE RuCURSOS HUMANOS   
, 
1 
! 

¡CARGADA + A 13 ul un sello.- N% 3917.- LEON FEBRIS-CORDERO RIBA- 
    

Da 'EYRA.- Presidente Constitucional de la República CONSIDERA 
1 

DO Que_los Gobiernos de la República de Italia y de la Zepú-   

blica del Ecuador, el 27 de junio de 1.978, suscribieron el - 

Convenio de Cooperación Económica, Industrial y Técnica, cuya 

¡Art. 1, literal a), estipula la elaboración conjunta de estu. 

dios y proyectos inherentes a program as a mediano y largo  - 

plazo para el desallo económico, industrial, agropecuario, tu 

rístico y otros sectores, así como, de acuerdo al Art, VIII, 

Jiteral e), el Gobierno de la República Italiana, se comprome - 

te a,suministrar, en condiciones accesibles, o en ciertos ca 

isos, con el carácter de aportación no reembolsable, de equipd 

imateriales_o servicios en la medida eventualmente reguerida - 

¡para_la realización de los programas previstos; QUE con fecha 
    

16 de junio de 1986 y 13 de agosto del mismo año, se canjearo 

  

las notas reversales. entre el señor NXinistro de Relaciones Ex 

! 

[ 

¡teriores del Ecuador: y el señor Embajador de Italia, respecti 

| 
i Yamente,--las-mismas que -contienen el--Aeuerdo Complementario 4 

[Cooperación Técnica entre los mencionados Gobiernos, para la 
  

realización de un programa para la comercialización de algung 
    : 

i 

productos alimenticios perecéderos e inte 
  

| 

bierno de la República del Bonador designa al Ministerio de. 

ASTRO Y. CONTROL. -——CERTIPLOO QUe -E8-PIEL-COPIA DEL--CRIGI 

N 

uva- 

Ñ 

» 

a 

3; 

Ss , 

on 
n > 

e 

“vención en el área '!- 

priórit ta aria de Tungurahua (Planta de Ambato), eh donde el Go= 
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a q 

dor ora d Po hrs ce Meri f ms e Midas dan TC 3an: me Ao. 
asgricul tura afiudesia covo e suoilduard udecutora de. . 20: C- 

to, el que dobo reoligerse covfomie al Acuerdo de ¿jecución y 

a 

Firma Consultora AGROTEC S.P.A. de Italia; QUE el 16 de ditcie 

Técnica que se celebre entre el prenombrado Ministerio. y 1 
    

  

bre de 1986 el Ministerio de Agricultura y Ganadería y la fin 
  

ma Asesora Italiana AGROTEC S.P.A. firman el documento corres 
  

  

pondiente para la elaboración del estudio de factibilidad de 

ifrutícola en Tungurahua, describiéndose los o4 

jetivos del programa, e r el guipamiento de la Plan 

ta Agroindustrial con maquinarja suministrada por el Gobiernd 

de Italia, desarrollando una adecuada acción de asistencia  - 
  

mo la capacidad productiva, desarrollar un adecuado sistema dq 

  

los cultivos actuales con el fin de obtener un beneficio inm 

  técnica a nivel de la Planta de Ambato, para utilizar al máxi 

embalaje y comercialización e incrementar el rendimiento de + 

0d 

2 

  

+ 

  

operación eficiente de la Planta, es necesaria la administra, 

rio que perjudica tanto al productor cuanto al consumidor; y 

En ejercicj;/ le-] nj . ] 7 y 7 y 

TA: Art, 12,- Autorizar al Ministro de Agricultura y Ganaderj] 

para que participe como accionista con.un capital accionario   
  

2798 S/ 548000.000,00 en la Compañía Anónima Planta Hortifrutícó- 

ción directa de Jas personales naturales y jurídicas del sec+ 

en una sociedad anónima, lograr fan que sus productos se co + 

mercialicen en mejores condiciones, eliminando al intermedia+ 

numeral 9, Art, 20, de la Ley de Regimen Administrativo, DECRE 

La   28 'la Ambato, desglosado de la siguiente manera:-—a)+—S$-13+-500,000, 

 



29 

¡ 

19 y que corresponlen al_ 25% áel cavital accioneríio del Ministe-W 
  

31 jrio de Agricultura y Gaenederia; y b).- El saldo, esto es Y - 

32 140'500.000,00, en especie, tomados de parte de los bienes a - 

33 ldonarse por el Gobierno de la República de Italia. Art. 22.-   

34 El Ministerio de Finanzas y Crédito Público efectuará los tra 
  

35 pasos de créditos neces arios, para que el Ministerio de Agri+ 
    

36 cultura y Ganadería pueda hacer efectiva su participación, por 
    

37 lla cantidad en efectivo señalada en el artículo precedente.- 

38 Art. 32.- De la ejecución del presente Decreto, el mismo qué 

39 entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registra 

1 oricial,—encárguense-os-Hinistros—do-Asviculturey Ganaderia 
| 

41 y, de Finanzes y Crédito Público. DADO, en el Palacio Naciona 

  

2 'en Quito, a 21 de abril de 1988.- f) León Febrem-Cordero Ri- 
  

  

  

  

  

44 cos Espinel Martínez.- MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA. | | PSP ReOL sddro 

| 

45 if DD Eduardo Cabezas Molina.- MINISTRO DE FINANZAS Y CREDITO - 

146 ¡PUBLICO.- TRIBUNAL PROVIMN _Ambato- 

47 Ecuador.- Ambato, a 16 de Abril de 1984.- CERTIFICACION.- El         

t8 ¡suscrito Secretario Abogado ael Tribunal Provincial Electoral 
    

49'de Tungurahua en debida y legal forma certifico que el Sr. do 
  

Galo Vela Alvarez fue proclamado Alcalde Cantonal de Ambato,+ 50 
  

según el siguiente tenor: En la ciudad de Ambato,hoy viernes 51     

seis de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo las 
— — E 

| 
| 
| 

| 

| 

¡ 

ro 
i 

¡a 

| 
i 
1 
ls 
| 
| 

52   A — 

¿18 1 horas 30 ante los sefíores Lcdo. Gilberto Galarza y Toro, + 
  > S modo. Y 

54 y Dr. Mario E. Peña M. Presidente y Secretario-Pagador del Tyi- 
    

' 

¡en efectivo, que serár- depositados -en lá Cuenta de Integración 

S- 

43: ¡badeneyra.- PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.- f) Mar- 

0)
 

55 ¡bunal_ ¿lectoral de Tungurahua, respectivamente comparece el ge- 

| 
6 ¡Mor Galo Alfonso Vela Alvarez-elegido-Aleslde-Cartonal-de Am   
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

y 

bato, en los comicios del 29 de enero de mil novecientos — 

  

tivos realizados el siete de febrero del año en curso con el 
  

objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 88 de la 
  

Ley de Elecciones, recibir las credenciales correspond entel 
  

y suscribir la presente constancia que constituye la posesión 
  

para el desempeño de la función para la cual ha sido elegido. 

Al efecto el señor Presidente le toma juramento de estilo y - 

el compareciente promete observar fiel y estrictamente la Con 

titución y leyes de la República. Se termina la presente dilil 

gencia firmando el elector ¡juntamente con el señor Presidente 

1 $ barj bi 13 e £.)Led 4311 toa 

T.- Presidente.- Galo A. Vela Alvarez.- Dr, Mario E, Peña M.- 

CERTIFICO.- f) Megible.- Dr. Mario E, Peña Mi. SECRETARIO A 
  

BOGADO.-— Aquí un sello.- Certifico que la presente copia es - 
  

ALBATO-E 2. Ambato, 2 16 de Abril de 1984.- CERTIPICACIO 

  

Ambato, 22 de abril de 1988.- f) Ilegible.- SECRETARIA ASESO-. 
  

RIA JURIDICA.- TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE TUNGURAHUA .- 

El suscrito Secretario Abogado del Tribunal: Provincial Electo 

ral de Tungurahua en debida y lessl forma certifica que el Sr 
Tu
 

16 

> 

    
fiel y exacta a su original que reposa en el archivo a mi carso.- 

IN. 

  

don Galo Vela Alvarez fue proclamado Alcalde Cantonal de Amba 

to, según el siguiente tenor: —"Por—euento—usted,—el—perticitpa 

como candidato en los comicios electorales del dia domingo 29 

fe enero de 1934, ha merecido la confianza mayoritaria del e- 
    Lectorado, como así se desprende del escrutinio definitivo re A— 

    | 
lizado “por el Tribunal Provincial iilectoral de Tungurahua, y pe 

28 bonformidad com lo que dispone el Art,-88 de-la1 sep do 

 



  +? nes en vigencia, se le confiere esta credencial para que actúe 

30) 

31 

32 | 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

+0 
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41: 
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44 

45 

+6 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 ¡ 

“Categoría, ex el desempeño de su cargo manejará bienes del Eg- 

| 

en_la dignidad representativa de Alcalde Cantonal de la ciudad 

po Ameto.-.£) dodo. Gilberto Galarza y T.- Presidente.-" CER 

TIFPICO.- Ambato,-Abril-16 de 1984.= f) Dr, dario Peña M,- SECRE 
par 

TARTO ABOGADO .- Aquí un sello.- Certifico que la presente co- 

; 

| cargo.=—Anbato,- 22 de abril de 1988.- f) Megible,- SECRETARIA. 

SESORIA- JURIDICA. -REPUCLICA DEL ECULDOR.-— MUN EN 

CANTON AMBATO .- COPIA CARTIFICADA.- Con la debida autorización 

del señor-Alealde Centonal, el Infraserito-Secretario Municifal, 

  iprocede a conferir COPIA CERTIFICADA DEl siguiente Nombramien- 

> 

pia es fiel y exacta a su original que reposa en el archivo e mi 

to, que_es del tenor literal siguiente; "R3PUBLICA DEL ECUADOR.- 

N2_0355,-. El señor. DOCTOR ¡ 

  

dor de la Cédula de Identidad N* 18-00622571.- Orientalista N'- 
| 

:Q001293.- Electoral N* 17-256 de la ciudad de Ibarra de la par 

  

  

Troquia.El Sagrario, quien ha presentado el certificado de ha 

ber sufragado en las elecciones últimas, ha sido designado en     

| 
| 

| 

¡esta fecha para desempeñar el cargo de PROCURADOR SINDICO MU 
  

NICIPADL 7 DD Ll. RUNICITIO DE AMBATO, con el sueldo mensual - 
| 

A 

ae (a 16,200,00).- Partida Presupuestaria N* 100.110.111,05.-   

tado hasta por el valor de NOMANEJARA BILNES DEL ESTADO, la per- 
  

| 

32
 

¡sona—_nombrade.reenplaza-a- Dr.—Rodrigo Naranjo Gercés, quien qesó en 

a cargo el21 de diciembre de 1982 por RENUNCIA.- DIOS, PATRIA 

Y LIBERTAD.- f.- )Dr. Luis Fachano Carrio.- ALCALDE CANTONAL ¿-. 

  

    
  

'REPU_LICA DEL ECUADOR.- N% 0355,- Ambato, a 18 de Enero de z 

11982. - El señor DOCTOR RAFAEL HUMBZRTO SOYA DELGADO .- En € esta 

fecha ha sido Ud. desiguado para desenmpesiar el cargo de 2200y 

er
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RADOR SINDICO 7 DEL T. LU TCIPIC 1): 

  

  

ES. (s/ 16.200,00), con aplicación a la Partida N* 100.110.117 

SEÑOR ALCALDE CANTONAL, DIBLCOIS2IS MIL DOSCITANTOS SUCRES MENS A 

1g5   
del Presupuesto del l. MUNICIPIO DE AMBATO, Por tanto sírvasg 

usted prestar ante el funciorario que corresponda, la promesa 

de Ley, previa al desempeño del referido cargo. DIOS, PATRIA 

E 
! 

  

Y LIBERTAD.- £) Dr. LUIS PACHANO CARRION.-— ALCALDE. CANTONAL.” 

Es fiel y exacta copia de su orisinal, a la que remito en ca- 

«0 necesario. Ambato, 2 de febrero de 1983,- f) Rodrigo Toro. 

Moscoso0.- BECORBTARTO MUNICIPAL.- Certifico que la presente cd 
  

pia es fiel y exacta a su original gue reposa en el archivo 8 

mi cargo. Ambato, 22 de abril de 10988, £) legible, SECRET 

  
  

RIA ASESORIA JURIDICA.- REPUBLICA DEL ECUADOR.- MUNICIPALIDAI 
  

DEL CANTON AMBATO.- COPIA CERTIFICADA. - Con la debida autori- 

zación del Sr. Alcalde Cantonal, el infraescrito Secretario - 
  

Municipal, procede a conferir COPIA CERTIFICADA de la sigui en 4   

te Acta de Posesión, que es del tenor literal siguiente: "En 
  

Ambato, hoy día martes primero de febrero de mil novecientos   

CALDE CANTONAL y el suscrito Secfetario Municipal, CERTIFICO 

que el señor Dr. MOYA DELGADO RAFAZL HUMBERTO, comparece para 

ochenta y tres, ante el señor Doctor Tuis Pachano Carriá, A+ 

b 
  

ocupar el cargo de "PROCURADORSINDICO 7" del I. Municipio de 
  

Ambato, y habiendo cumplido con las formalidades de estilo,- 
  

firman con el señor «Alcalde Cantonal y el suscrito Secretarid D 
  

Municipal que certifica.- CERTIFICADO de la Dirección Nacions 

de Personal 00147.- (f).- Dr. Luis Pachano Carrión, (f) Dr. Ra 

11 

    y y1ael Moya.- (f).-Rodrigo Toro lloscoso".- Es fiel y exacta co- 
    a 
¡pia de su original, al que me remito en caso necesario. ——Ambá- 

 



2 to, 2 de febrero de 1983,- f) Bodrigo Toro NHoscos. SECRETARIO 

0 hUICTAL.Tlegible.- Sertifico que La presente copia es fiel 
; 

y exacta a. su original que reposa en el archivo.a mi cargo. - 

32 linbato, 22 de abril de 1988, f) Megible. STCRETARTA ASESOJ 

33 JURIDICA. - REPUBLICA DEL ECUADOR, -— MUNICIPALIDAD DEL CANTOH AN 

34 (BATO.- ASESORIA JURIDICA. -— N% 300-AJil-88.- Ambato, a 23 de 114 

35 zo de 1988.- Señor Dr. Luis Felipe Borja.-, kaGISTRADOR Dy LA   

36 PROPIEDAD DEL CANTON.- Ciudad.- De mis consideraciones: Mucha 
  

37 lagradecerés se sirva certificar al pie de la presente, sobre 
DIET     

¡oS.,--y--que -fuera-protocolizaio— ena Loteria del Dr. Alfonso- 

38 la propiedad y los gravánenes que soporte el inmueble del T, li 

39 cipio de Ambato ubicado en uia li 

40 02 

41 Alvarez el 29 de septiembre de 1987, e inscrita en el Regist? 
  

¡ 
b 

Y atención que se sirva dar a la presente, enticipo mis asrade-, 

44 cimientos. Atentamente, f) Dr. Rafael uoya Delgado.- PROCURA, 
  

is Don SINDICO MUNICIPAL.- Aquí un sello.- 1" '1606.- El Registra 
    

1 
p 

6 dor de la Proviedad-del cantón Ambato certifica que no sopor- 

1 lta gravamen el terreno situsdo en la parroquia Huachi Chico, 

| os a aa : : : 
ts acquirido por el l. Hunicipio de Arimbato, por escritura inscri 
  

49 lel T2 de Enero de 1983, bajo el N* 148, del registro de Propi 
  

  

dad. Do Le. Able.- Aquí un sello.—REPUBLICA DEL ECUADOR. —MU- 

| 
so dades.- Ambato, marzo 24 de 1988.- El Registrador de la Propi 

| 
1     

KICIPALIDAD DEL CANTONAMBATO .- Oficio No. 602- SM. Harzo 23 dl 52 i     
o 

53 1988. - Señor Doctor Rafael Moya Delgado.- PROCURADOR SINDICO 

  

    
¿ 

54 MUNICIPAL > Ciudad .- De mis consideraciones: he refiero a su 
    

55 043 cio Ko. 290 de 22 de marzo del ato en curso, en el que env 
po       

a 

IA * 

T-— 

ta 

l- 

Q-- 

e 

Ía   56 '£1 proyecto. de Minuta. para la Constitución de--La Compañía "PI an— 

32
 

a
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

o 

. Y ” 

ta Hortifrutícola Ambato Cía. Anónima" a celebrarse entre an 

  

Estado ¿ceuatoriazo, representado por el Sr, Ninistro de Agri- 
Y . 

cultura y Ganadería y la l. ijunicipalidad de Ambato, con un 
    

000 
capital Social de Y 106'000,000,c0 dividido en 106,/acciones 

ordinarias y nonminativas de UN NKIL 3UCR:S Cada una. Al resped 

to cúmpleme comunicarle que el l, Concejo Cantoral en sesión 

del día de eyer martes 22 de los corrientes resolvió aprobar 

la Minuta para la Constitución de la Compañía "Planta Hortify 

o 
O 

7) 

u— 
  

tícola Ambato Cía. Anónima". a celebrarse entre el Z¿stado Ecud 
  

toriano, representado por el. Sr. ininistro de Asricultura y Ga 
  

nadería y la Il. Municipalidad de Ambato, con un Capital Socia 
  

de Y 106'000.000,00 dividido en 106,000 acciones ordinarias y 

  

54'0:0.000,00 Capital Pasado Y 13'500,000,00:3 y la Municipal 
  

dad de Ambat    

do de S 52.000.000,00 y que equivaldría al Avalúo del terre- 
  

no de propiedad municipal ubicado en el Mercado MHeayorista; 
  

autorizó er. consecuencia a los Personeros lecsales Municipales 

  

Muy atentamente, f) Rodrigo Toro idoscos.- Secretario Municipa 

nomiratives de Un 1mi7 suecres cada una, Tas acciones serán: 53M 

nisterio de Agricultura y Ganadería con un Caj/ital de SY ---4 

e 3 + 

la suscripción de la Escritura respectiva, con las observacid- 

nes que introduzca la Superintendencia de Compañfes a la hinu- 

1 

ta aprobada. Particular que llevo para los fines consiguientes. 

1l.- 

  

Aquí un sello.- Adj. Minuta.- C.C.o -NAG.- —-Archivos.- RTM/n1l; 

REPUBLICA DeL FCUADOR.— HMUNIC 

  

    
| 

  
Delgado.- PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL.-Ciudad.- De mis consi- 
¡pa 

cio No. 728-SM.- Abril 6 de 1988.- Señor Doctor Rafael moya + 

|   | , 
'deracioness- ue refiero-a-—su-ofieio-Hes337-AJH-38-4eabriS5 

 



  

, . . o 22 del año en cursoy- tendiente-a-—obtener-d¿el—+ SoreejioLerntoreaj | > 

  30 lla declaratoria y certificación que la ¿lonte hortifrutícola. 

lía constituirse, es parte del Prosrana lVajsorista. Al respecto, 

32 ¡cómplenme comunicarle que el Il. Concejo Cantonal en sesión del 

33 [día de ayer martes 5 de los corrientes, declaró que la Planta       

  34 Hortifrutícola a corstituirse es parte del programa del Merca 

35 do Mas 'orista, Perticular que comunico pare los fines consi - 
  

36 guientes.- huy atentamente, f£) Rodrigo Toro Moscoso.- SECRITA   
37 IX1C MUNICIPAL.- Aquí un sello.- C.c.- Financiero, -Archivo, 

| 
  

38 - a.C.- nlc.- 6 de abril de 1988.- TI. MUNICIPIO DE AMBATO.- g3   

39 PARTALLGNTO DE CAZASTROS SR TMDESIICa.= Abeto, 814000052 

40 1988.- N% SCE-037-88.- Señor Ing. Jorge Mantilla, - mn 
1 

41 TOR DEL DPTC. DE CATASTROS Y ESTADISTICA Presente » - 

ros ia cue 

42 tra consideración: En atención al oficio yo 3 2 

++ de Abogacía del l. iunicipio de Ambato mediante Oficio N9 370L . 
1 

45 AJi-88,nos permitimos informar lo siguienter=ore===oroonon=n=o=s--   

  16 Nombre del contribuyente: TI. líiunicipio de Ambato 

  

  

    

47 Dirección: - _ Sector Americen Park __ ES 

| 
1 +8, 2 cmo 29.000 m2, 

49 Avalúo Comercial: Y 2.080 
| _ o _ o - id 

soAvalúo Total: Sí 52'000.000   

>Varticular que ponenos en su conocimiento, para los fines—perti- 

52nentes., Atentamente, £) Ing. Diego Stacey: Zavala.- JEF. SEC. CA 
PATATA TT 7 7 o 

53 PASTROS Y ESTADISTICA.- Ing. Willian Salazar Mera.- JEFE SEG.   
+ PHIVO CATASTRAL.- DSZ/mpg.- Aquí un sello.- CERTIPICACION: En!     

AR, 

55m calidad de Asistente Administrativo del Departamento de Car   [7 A A A AY 

s6tastros y Estadística, QIRMIBICC que La-presente,-es-—fiet-sopLa 
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11 
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20 
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o. 19 

a mi cargo, f 

  

bril_de 1988,- 10H430.- f) IlMezible,.- -Archivo.- - Copia.- Ren 

tir informe a Asesoría Jurídica.- f) Jlegsgible.- 20 de abril -, 
  

de 1988,- RuirUBLICA DEL “CUADO ide MUNICIPALIDAD Dub CAJTON AN 

BATO+.- ASESORIA JURID 

  

INMUPBLE Du PRoriiDaD MUNICIPAL DUSTINADO PARA LA PLANTA HUR- 
  

TIPRUTICOLA AMBATO.- En la ciudad de Ambato a los quince días 

del mes de abril de mil novecientos ocherta y ocho, comparecg 

por una parte el señor Economista larcos Espinel, en calidad   

z 
. 

Ea) 

señores representantes legales del l. Municipio de Ambato, se 

Mores Galo Vela Alvarez y Doctor Rafael Moya Delgado, en sus 
  

calidades de Alcalde Cantonal y Procurador Síndico Municipaly 
  

el fin de 

El Mini . je ferion1i a derí un? 

Il. Municipio de Ambato, forman parte de la Compañía Hortifru- 

  

  

tícola Ambato, en calidad de Accionistas, para lo cual la Mu- 
  

nicipalidad entrega a dicha compañtfa, un inmueble de su propi 
  

ubicado en el sector American Park de la parroquia urbana de 
  

  

Huachi Chico de este cantón Ambato, el mismo que ha sido suje 

to de avalúo por parte de los Incenieros Die z   

Co 

[a 
2 

y “William Salazar liera; dicho avalúo y, que asciende a la can 
  

tidad de 52'000.000,00 de sucres, aporta, la Municipalidad er 

  

bato, 20 de abril de 1938.- Aquí un sello.- Recibido: 20 de AL 

  

calidad de Capital social, er. especie. SEGUNDA: Del Oficio NS     
| 
' 
| 

del original, el mismo que reposa en el archivo del Departamepytb 

n 

con 

edad 

SC£-037-88, suscritos por los Peritos Ings. Diego Stacey Lava- 

la y fillian Salazon liera, so desprendo-que-sl áncamaterta-del 

 



velúo est Sy =
 

7 couvsiderada en los 25 mil metros cuedrados y que el e no
 

  1 
, 

30 valor por metro cuedrado es el de Sí 2.080,00 el m2. lo que da       

3d lun gran total de </ 52'000.000,00. De tal manera, que la canti-   

32 ¡dad en la que se fija el avalúo total del inmueble a destinar- 
  

33ise a la planta Hortifrutícola Ambato Cla. A. es el de £/ ==-- 

34 1521000.000.,00.--TERCIRA: Con las consideraciones anotedas an. 

35 |teriormente el Nirnisterio de Agricultura y Ganadería conjunta-   

36 Imente_con el. 1. iunicipio de imbato,. a través de sus represey- 

1 tantes legales, legalmente autorizados, proceden a expresar s$u   
38 aceptación bilateral del informe pericial antes referido en la   

3 cláusula segunda de La presente acta, -con-lo-cual dejan-expréso 

10 su consentimiento para que dicho avalúo y el valor que consta 

de él, sea el velor real del inmueble que transfiere el l, Mu- 

+42 inicipio de Ambato a la Compañía Hortifrutícola Ambato Cla. A 

. y 

  

44 tancia úe lo anterior leas partes firmen conjuntamente por tri- 

+5 lplicado, la presente acto.- f) Eco. Marcos Espinel.- MINISTRO 

ss |Da AGRICULPURA Y GANADSRIA.- f) Galo Vela Alvarez.- ALCALDE + 

    
  

47 CANTONAL.- £f) Dr. Rafael moya Jelgado.- PROCURADOR SINDICO MU pa ZE e 

  

48 ¡INICIPAL.- BANCO NACIONAL DE FPOLINTO.- REGIONAL ANMBATO.- Abril. 

49 :21.88.- $-0339.- Señor Dr. Galo Cañaz Yénez.- Director General 
| 

0 Jurídico-del Ministerio-—de-Agricultura-y Ganederia— Quito — 

  

. . 
51 ¡De mi consideración: lie cumole contestar su atenis comunicación 

| 

52 ¡fechada el 20 de este mes, por la que expresa su deseo de ob- 
! 

  

53 tener autorización para proceder en esta Sucursal, a. la aper-   

nta de Iniegreción de Capital que corresponde a 

55 ¡la Constitución de la Planta llortifrutícola C.A., en esta ciuy- - 

| 

56 ldad.- Ve nanera preferente, se han inmpaertido yay- l12as8-diposicilo-   
Se adjunta el- avalúo pericial indicado anteriormente, —Para—cóns- - 

> 
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820-715 - 828-016 - 821-816 

  

CERTIFICADO 

lara los fines consiguientes indico que a la fecha 

existe el saldo de S,. 13%500.000,00 en la cuenta 

Integración de Capital de la Plunta Hortífrutícola 

de Ambato C.A.", 

  Ambato, Mayo 30 de 1.988 

  

Pad VOR Ez Fura SUCURSAL EN AMBAJO 
Aaa 

  

Dr. Rodrizo Vásconez Sevilla 
GERENCT E 
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28 

nes pertinentes pera que se lleve a efecto su requerimiento y 

consecuen temente, NOS pan endoas 

nidad, me es grato repetirme de Ud., 

Jurídico, liuy atentamente, f) Dr, 

rente Regionel.-Jo entrelineado vale.- Lo enmendado yale.- 

e bonse, Alva rez Sarabia, 

a las órdenes, Con esta oportuy 

pS 

Señor Director General + 

Rodrigo Vásconez Sevilla.- 

vá 

eo 

? 
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OGADO mr ) 

AMBAT Y. ECUADOR . A 
Se otorcá arte mí yv en fe de elfo comfiero 

pu y v A F " 

CASA 
a 4 ada “Y 

de su cslenzación y Y) . 

7 A 2 £ ys 
xd : e 

/ A 4 

ZA Ne 

TO a ar rez 

e AT 2 MA 

GT : AIN - 

a SABOR 

RAZON ¿Mediante Resolución 22,5, No. 055 de la 1 _tencencie 

Comnefifas de Ambeto de 23 de dunio de 19££ se : pruere le Consp 

titución de le Compaffía "Plante Unrtifrutícola Ambato CornasSf 

Anónima" PIAXNECFA C.A. contenica en la escriture cue eartececel, 

de lo que se toró3 nota en le resnectiwz "mi triz» Ambato, 27 ce 

¿unio de 19£8 Le 

  

DE Alone Mier > 
  VE tario 

Cevallos 20 2.   3 

—$* 

its , w71 

  

  
  

xa
 

Qu
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y 

de inscrita con esta fecha la presente escritura, juntenento» 

con la Resolución N* 055 de la Intendencia de Compañiias de - 

Ambato de Junto 23 de 1.988,baje los númoross Dosciontos cin. 

cuenta y uno (251) del Registro Mercantil y Dos wiíl ochocion.e 

tos ochente y des (2.882) del kogistro de Propiedades,- Se - 

anotá con el números 3.820 del Libro kepertorio,» DÍ cumplí. 

miento a la disposición constante en el Art.3? de dicha Re- 

solución,» CumplÍ con lo dispuosto en el Art. 33 del Código» 

de Comercio.» Queda archivada la segunda copiaslas denís fueróén 

devuclitas.» Ambato Julio 7 de 1.988 

El Registrader la Prepiedad y Hercantil. 

     

  

 


